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LA PROVINCIA DE LEON 
ADVEiCiTSKCIA •oiacuL 

Luego que loe Sres. alcaldes y Secretarios reciban 
1M números del BOLBTÍÍÍ que correapondan al dis
trito, dispondrán que se ¿je as ejemplar en el sitio 
¿9 scfctuoi'bre, donde permunecerá nauta «1 recibo 

náinero siguiente. . • 
' i,w3 Sacretarica cuidarán de conswvar los 3OLB-
riwas eoloecionadoa ordeuadamonto p&ta 3u.'cn(jua-
(iST&acidn, que. deberá Tcriflcareo cada a&o." 

SK PL¡fiLICA LOS L¡JWES, MIÉRCOLES í VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

peeotas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre 7 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
as fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la FRACCIÓN DK FSSBTA que resulta. La» suscripciones atrasa-
dua se cobran con alimento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA ED1TOKIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, ?e inserta
rán oflcialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que .dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lántelo de veinte cftntimo= de peneU por caía linea 
de insercidn. 

- P A R T E mükL 
•"Presidencia del Consejo de Ministros 

S. ?.!. el REÍ (Q. D . G.) y 

Augusta lieal Pamiliá eoctinúan 

,»m novedad en : su 'importante 

. «alud.. 
•' "r.7G!a«ífl'del.dfa SO de Agosto)> 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN . 

' . . • . REAL ORDEN 

. Las fiecueotes reolamabioneB ele-
..va'das/á'eate Ministorio sobre la eje-, 
cuoiór. de" la Ley de" 13 de Murzo do 
1900; / hon demostrado' claramente 
que uno dé las priuripales causas 

:qno dificultan; el debido cumpli-
.niieuto de cquólla'.Ley es qué en al-
guüos UnoicipiOB las Juntas locales: 
no.estéu cdí'elituidas.y que'en mu-> 
i-hos dé los'rque lo están' no ejercen 

•las funcioces que la Ley, el Regla
mento y la Real "orden de 9 de Junio 

;üel mismo año e D c o m e n d ó á tules 
orjíatiismcs. : . • . • . „:' 

_ Pira evitar estos iacohvenieutes, 
•'y.-íon objeto da qué se cumplan las 

méi; cionsdasdisposiciones;1' 
S. M. el Rey (Q. O. (3.) ha tenido 

á bien disponer: • 
Primero. Que eo el improrroga

ble t é r m i n o de un mes, á contar des 
de la publicación de esta Real orden 
eo la ¡Sácela, se constituyan las Jun
tas locales do Reformas sociales en 
los puntos donde no lo esté o, obsér 
v á i i d o s e para ello las reglas siguien
tes: . 

Primera. En los Municipios que 
te encuentren eu el cnso ¡ n u n c i o n » -
(lo, so f o r m a r á una Junta local de 
Refjrmas sociales compuesta: 

1. " Del Alcalde, como represen-
tanto de la Autordad civil, el cual 
ejercerá las funciones do Presidente 
de la Junta. 

2. " Del Párroco ó del que haga 
sus funciones, como representante 
ile la Autoridad eclesiástica. En las 
localidades en donde hubiere más de 
un Párroco, formará parte de la Jun
ta el más antiguo. 

3. " De un número igual de pa 
tronos y de obreros, que no podrá 
exceder de seis por cada una do las 

partes. Para éste efecto, el Alcalde 
convocará por separado á todos los 
patronos y obreros residtates o'n el 
Municipio ó á los rcprosect'jntes que 
unos y otros elijan, y en las reunio
nes que celebraren se nombrará, por 
el procedimiento que se estime más 
conveniente, los Vocales de ambas 
clases que luyen de formar parte de 
la .Juiíta local: Los nombrumientos 
de los designados serán'autorizados' 
ppr-ei'Alcalde. I -,:',''"'" - "" - v 

4." De un Secretario,' que"será 
designado de entre los Vocales de la 
Junta local en la primera reunión 
que la mié'ma c e l e b r e . „ 
. Segunda.' La Junta local se reti
ñirá siempre que lo estime "conve
niente el Alcalde ó lo reclame la ter
cera parto de ios vocales. 

Tercera. - Si en alguna capital de 

firovincia no estuviese constituida 
a Junta provincial,I se procederá.in

mediatamente á su constilúción. La' 
Junta provincial deberá estar cond 
puesta:; >•-•'•'. ,;. .:. :J •\.. -":; 
v i I"". Del Gobernador, civil, quieü 

ejercerá las funciones de Presiden te. 
2.°-.De úii Vocal técuicii que ten

ga la residencia n n i á respectiva, 
provincia, propuesto porlti Real.Aca-. 
deniia.dé Medicina y sombrado por 
el Ministro de la.Gobérnacióo.". 

-Esté. Vocal tendrá la obligación de 
informar á la Junta respe.ite de las 
condiciones de higiene y salubridad 
de los trabajus y de los talleres. 

3" De los represeutantes que 
nombren las Jautas Incales, con 
arreglo á lo dispuesto en la regla 6.', 
número 1.° 

4." De un Secretario, qué será 
designada de entre los VocUes de la 
Junta provincial, en la primera reu
nión que ésta celebre. 

Cuarta. Las Juntas locales desig
narán los individnus que han de for
mar parte do las Juotos provincia
les. Esta designación se hará de la 
siguiente manera: cada Junta local 
nombrará un Delegado de entre sus 
Vocales; los Delegado» do las Jun
tas, reunidos en la cabeza del parti
do judicial correspondiente bajo la 
presidencia del Alcalde, procederán 
á eligir, por mayotia de votos, un 
representante, que será el Vocal de 
la Junta provincial. Elegirán tam 
bién un suplente para los casos de 
enfermedad ó ausencia del Vocal 
propietario. 

Quinta. E! Gobernador, según la 

disposición octava de la Ríal ordeu 
de 9 do Jutio de.1900, deberá con
vocar á la Junta provincial cuando 
lo juzgue oportuno,y fijará los asue
tos que hayan de ser objeto" de la do-, 
liberación de la misma. • 

Sexta. Los cargos de Vocales de 
las Juntas locales, son hduonficos y 
gratuitos, y los,gastos de material 
se. coiisignaráb en los .respectivos 
presupuestos municipales y provinr 
cicles, págándoso'por el capitulo de 
tImprevistos». todos los que se ori
ginen Insta que se hüga la corres ... 
póndienteconsignación.-.-; ;> 

. Segundo.' Que las Juntas locales 
cuiden muy especialmente del cum
plimiento del Real decreto de 26 de 
Junio do 1902 acerca de la'jornada 
de trabajo da mujeres y niños. 
. Tercero. - Que las Juntas locales 
y ,provinciales;velen también por él • 
cumplimiento del art. 7.° de la cita
da Ley de 13 de Marzo y de las dis-
pbsicioues contenidas en el capitulo 
ti." de su ''Regí'meato; ejerciendo lú 
inspéceóo de todo ceatró de trabajo 
y acordando las.visitas que estimen 
oportunas. "'...'- . . . . . . . . . 

Cuarto. Qué los Delegados dé la 
Justa local pongan moosualmente 
en ronocimionto de la misma el re 
sultado desús visitas de inspección, 
para que eu el plazo mis breve se 
acuda á remediar loS defectos que se 
hayan notado y exigir las responsa
bilidades en qué pudiora hiUerse in 
currido muy principalmente, cuan 
do ios Jefes ó encargados de trabajo 
eu los talleres ó fábricas se opongan 
ó presenten dificultades para la ios 
pección, caso eo el cual serán cas
tigados con arreglo á lo que deter
mina el art. 13 de la repetida Ley. 

Quinto. Que los Gobernadores' 
civiles, antes del 15 de Octubre 
próximo, informen á este Ministerio 
respecto de las disposiciones ante-
rieres. 

De Real orden lo digo i V. S. pa
ra su conocimiento y aemás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 24 de Agosto de 1903.—G. 
Alix . 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de 
Ayuntamientos qut no tienen constitui

das las Juntas locales ie Rtfurmas 
sociales. 
Carrocera, Chozas, Cuadros, Ga-

rrafe, Mansilla de las Muías, Onza 

mlla, Hioseeo do Tapia. Santoveoia, 
Siriegos, Vf.lverds del Cumioo, Ve 
ga de lofanzones, Villadangos, Bo-, 
ñar, La Robla, Rodieztno, Santa Co-
lomba do Curueño, Valdeiagueros, 
Valdeteja, Vega.:ervera, ,(.'arrizo, 
Castrillo de los Polviizares, Lucillo, 
Llamas de 1> Riborn, Otero do Escar-

.poso, Brazuelo, Quiotimp' del násti- ' 
llo¿ Villagatón, Santa Colomba de 
Sdmozá, Siinta Marina del Rey. Tru
chas, Turcia, Valderrey, Acebedo,-" 
Boca do Huórgaño, Maraña, Posada 
de Valdeóo, Prioro, Renedo, Reyero.' 

'Riaüo, Salamón, Valdorrueda, Villa-" 
yañdre, Castrillo. dé' los Polvazares, 
Castrocalbón, Castrocontrigo, Ce-
brones del Río, Destriaua, La Art i -
gua, Laguna Dalga, Laguna de Ne
grillos, Palacios.,de la.Vnlduerna,-
Pobladura de'Pelayo Gárcia, Pozue
lo del Páramo, .Quintana del Marco, 
Quintana" y Cor gesto, Regueras de 
Arriba, .San .Cristób al de la Pojante-', 
ra, San redro Berciános, Sánta Ele •-
na de Jamuz, Soto de la Vega, UrT --
diales.del Páramo,. Villombntán, Al • ' 
vares, Bemiza, Bembibre, Borrenes, ' 
.Castrillo de Cabrera,.Cubillos, Eoci- ; 
nedo. f'óigoso de la Ribera, Fresne-i 
do, Lago de Cáfucedó, Los Barrios • 
de Salas, Molinaseca, Noceda, Pára
mo Jel.SU, Puente de Domii go Fió-
'ez, San Esteban de Valdueza. A l - ; 
manzit, Calzada, Cacelejss, Castro-
mudarro. Costrou'erra, Cébanico, El 
Burgo, Escobar do Campos. Gordal!-' 
za, Grajal, Joara, Joarilla, La Vega 
de Almanza, Sahagún, Sehelices del' 
Rio, Valdepolo, Villamartin de Don 
Sancho, Vallecillo, Cabrillanes, Lis 
Omañao, Los Barrios de Luna. Mu
rías de Paredes, Palacios del Sil, 
Santa María de Ordás, San Emilia
no, Soto y Amio, Valdésamáno, Ve-
garieoza, Ardóo, Cabreros del Rio, 
Campazas, Campo de Villa videl. Cas-
tilfalé, Castrofuorte, Cubillas de los 
Oteros, Gordonoillo, Gusondos. Iza-
gré, Matadíón, Matanza, Pajares de 
los Oteros, Sin Millán de los Caba
lleros, Santas Martas, Valdemora, 
Valdevimbre, Valverde Enrique, V i -
llabraz, Villafer, Villahornate, Villa-
mandos, Villamañán, Villanueva de 
las Manzanas, Barjos, Berlanga, Ca
cábalos, Camponaraya, Candín. Ca-
rracedelo, Fabero, Peranzaoes, Sau
cedo, Valle de Finolledo y Villade-
canes. 

' ! ' ;¡ : 
i 



MinSTAS 
DOS ENRIQUE CANTAMPIEDRA Y ORESrO, 

INOESIEaO JKF2 DEL DISTRITO Ml'-
NE.10 DE E3TA. PROVINCIA. 

H-igo saber: Que porD. Sergio Ro
dríguez Verdial, veoiuu do El Barco 
de Vukieonas, eo rcpre?entac ón de 
D. Marcelino Suáress Oonzález, ve-
ciuo da la Coiuña, se h i prostintado 
oo el Gobierno civil de esta provin
cia, en el di» 17 del mes de Agosto, 
á lis diez y treinta y dos mimitop, 

- uoa solicitud de registro pidiendo 
57 pertenencias para ln minado hu 
lia llamada Comercio, sita en término 
riel pueblii de Santiüáñez do Montes, 
AjiH!ta[B¡<!Dto do Alvares, paraje 
llamado U,a Contino," al Sequedal, 
y liúda por el S., con minas «Ber-
nardino.» iBeroardioo 2.°» y terre
no fra :co. y por los demás rumbos 
cou terreois comunes y particula
res del pnobln ds Saut bíñ?» de 
Mootes. Hnce ta designación de las 
citadas 67 pertoneuCins en la forma 
siguiente: 
' So tomará o IUIO punto de partida 

el mismo de la miua «Bernárdhio,» 
núni. 1.373, y dosde. él se medirán 
al mogoét'co 100 metros, fijando 
una estaca auxiliar sobre la linca N . 

.•de «Bjr.-.ardino;» de ¡ésta. 1.600 me
tros al O. maguético la 1.", do ésta 

'1800 metros a l 'N. la 2.', de ésta .900 
metros al E la 3.', de ésta 100 me
tros al S la 4.'., de ésta 800 metros 

. al'E 'la. &.'. de ésta lOO metros a lN . 
la 6.*, ds ésta 700 metros al E. la 7.*, 
de. éstá'üOO metros al S. la ft.Vso-

. bre 3 * ,le • Barnáfdinu 2.",• de ésta 
.700 metros al O. la 9.", sobre 2.* de 
;iBernard¡ob 2.',» dé ésta'100 me¿ 
tros al-.S. h 10, sobre 1.' do iBer-
uardiao-2.',>.y de.ésta con 100 me
tros al O. se" llegará á la auxiliar, 
cerrando el perímetro de las.57 per-. 
teooBCias solicitadas. .••; 
, Si ol-N..con:que.se concediera es-, 

te'registro fuera el vordadóro el N.. 
magnético arriba citado, tendrá un 
árgulo de 15° f>0' al O,, ó los quo. 
fuerau..necesarios para .iotestar con. 

. las "minas colindantes*. ' . 
.'-Y habiendo hecho.coñstar'éste in-
t'ereüado.qus tione^realizado el de
pósito prevenido .por lir ley; so h'i 

: adnsiUdo dicha solicitud por decreto 
del Sr. Uob'eraadpr siii pérjuicio'.de. 

• terctio'./Lo que se anuncia por.me
dio del presento edicto para quo en 

•'•el térmico-de treinta días, contados 
desde su ficha puedan presentar oñ 
e! Gobierno civil sus 'oposiciones.los 
que te Cias ideráren con derecho ul 
todo ó - (arte del terreno solicitado, 
soáiíii previene el nvt. 21 del Ke-
gliniCL-to. 

El rxpe-üoiito tiene el n.° 3.293. 
León 17 de Agosto de 1903.— £. 

Canlalapicdra. 

AYONTAMIENTOS 

Alcaldía conslüncional de 
San Adrián del Valle 

Pormado por la Coiíisión respec
tiva do Lite Ayuntaniieut-o y apro
bado por o! mismo el proyecto del 
presupuesto municipal ordinario p^-
ra el oflo de 1904, queda expuesto 
al público en esta Secretaria por tér-

. mino do quioco días, á fin de quo los 
vecinos quo !o íleseen puedan ente
rarse en fuma y formular las rscla-
macioces quo roísidereo pertinen
tes; pues pasado dicho término co 
les serán atendidas, 

San Adrián del Vaüe 23 de Agos
to do 1903.—El Alcalde, Santiago 
González. 

Alcaldía constitucional cU 
Castncalión 

Formados por lo Comisión do Ha • 
cienda los proyectos del presupuesto 
adicional y refundido para el año 
actual, y el del ordinario para el 
próximo año do 1904, se hallan ex
puestos al público jen la Secretaría 
do este Ayont'imicnto por término 
do quince días para oir reclamacio
nes; [lasado dicho plazo se somete
rá o á la discusión y votación déla 
Junta municipal. 

Castrecalbóu 21 de Agosto de 
1908.—El Alcalde. José Bócares. 

Alcaldía constitucional de 
Saucedo 

El proyecto de presupuesto mu
nicipal ordiunrio para el ejercicio de 
ISOÍ, se hulla expuesto al público 
rn Secretaria por tóraiino de quince 
dias para oir reclamacioues. . 
. Saucedo '¿3 de Agosto de 1903.— 
El Alcalde, Domirgo Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Reyero 

Formadas las cuentss municipt-
lo.s.oé este A.vuutamiinto correspon
dientes al a ñ i d e i902, coaio tuñi-
biéu ol proyecto de presupuesto mu 
nicipa: para el año do 1901, se'ha
llan expuestos' al público en la Se 
crotan'a de. este Ayuntaroiooto por 
término de quince días. Durante los. 
cuales pueden ser examinados di-. 
cKos'documentos por jjuien lo désee' 
y hacrcuautás reclomacionescroan" 
procedentes. . - • ' - . 

Beyeró 32. de Agosto de 1903.— 
El Alcalde, Manuel Alonso. . 

, Alcaldía constitucional de' 
. . *"• 'Senuza • 

Habiendo sido cunfeccionadas.-las 
nueijtas .municipales dé esto Ayun
tamiento por el ejercicio'de 1902, se 
hallan du máuifi-sto en la Secreta
ria del m s o i o .por espació; de'diez'' 

•iíí¡¿, ú fin de que,.puedan>:6er esa-
minadas por los'que.se orean con de : 
recho á -hacer..¡•Igunii, observación 
en ollsn. " • - ' • ' "" 
V Beouza 23. de Agostó de 1903'— -. 
El. Alcaide, Gregorio' Vega.-. , ; : • 

Formado" e r pr0ybcto.de presu
puesto municipal para el ejercicio 
de . 1904, se halla de manifioeto"en'la-
Secretaria deesto Ayuttamieuto por 
espacio dé diez dias, para que los 
que locreañ conveniente piiodan hj' 
car sus observaciones al mismo. 

Beouza 23 Ae Agosto de 1903 • 
El Alcalde; Gregorio Vega. 

Don JOEÓ Alonso Peroira, Juez mu
nicipal do esta ciudad. • 
Hago saber: Que en el ju-cio ver

bal de que se hará: mérito ha re
caído 1» sentencia cuyo encabeza 
mionto y pinte dispusitiva dicen: 

i Sentencia.—Eu l.-iciudadde León, 
á veinticinco da Agesto de mil DO 
veciectos tres; eISr. D. José Alonso 
Peroira, Juez luuaicipal du la mis
ma: visto ol precedente juicio ver
bal celebrado ú instancia de D. San -
tos de la Fuente Botas, vecino y del 
O- uiercio de esta ciudad, contra don 
Abelardo Opacio, Profesor Veterina
rio del tercer Regimiento de Artille
ría de Montaña, residente en Lugo, 

sobre pago de noventa y dos pese
tas, procedentes de géneros del Es
tablecimiento del demandante, por 
ante mi el Secretario dijo: 

Jfallo que debo coodooar y conde
no en ieb¿ldh á D. Abelardo Opacio 
ai pago do las noventa y dos pese
tas por que ha sido demandado y en 
las costas del juicio. Así definitiva 
mente juzgando lo pronunció,man
dó y firmó el expresado Sr. Juez, de 
que ce/tífico.—José Alonso Pereira. 
—Ante mi, Enrique Zotes.» 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, por la re
beldía del demandado, se firma el 
presente en León á veintisiete de 
Agosto de mil novecientos tres.— 
José Alonso Pereira. —Auto mi, En
rique Zotes. 

Doo Heraclio Pescador Volasco, Juez 
municipal de Mansilla do las Mu
ías. 
Hago saber: Que por Gabii o S.m 

to=, do esta vecmdad, se sigue ante 
éste de mi ci rgo expediente pose
sorio para inscribir í¡ su nombre una 
casa eu el casco de esta villa, á ta 
calle del Castillo,, núm. 7: linda (),, 
otra do Timoteo García; Mediodía, 
otra de Francisco Barrodo; Pooien 

..té, dicha calle, y N , casa do Julio 
Flórez; y como en,el Registro dé la 
propiedad del partido aparezca estar-
inscrita á nombre de Miguel Gutié
rrez Cañón, y este, haya fillecido, 
como.'de'iguül' írodó: su esposa- sin 
que se sepa quiénes son sus herede
ros, para dar cunipljiuicnto á .lo dis. 
puesto en el articulo cuatrocientos 
dos dí la ley Hipntecariarse eoovo-i 
ca á las personas que puedan tener' 
algún derecho < n la rtferida casa, á 
'fio de.que enel término oe quÍ!.co 
dias comparezcan á deducirle ante 
este Juzgado, con la prevención qué 
de no hacorlq se dará al expediente 
el curso que corresponda. 
. Mansilla d.e las Muías veintisiete 
do Agosto.de mil novecioo tos tres. 
.^rHoraclio Pescador.—Por su man
dado,'ClementeFuertea. V •; ." 

ANUÜCIOS. OFICIALES -

Don Pascual du Juan Flórez, Arrear 
'. ^.datario do la cobranza .do las con;-

: tribucioofs de la; p[ovincia,P;y'eo' 
; su T.ómbro y. representación don 

- Quirico Diez'fíernando, Recauda • 
dordel partido dé León1. 
Hago sbb«r:"Quo en el expediento 

general de apremio ¡as;ruido contra 
deudnres á la Hacienda por canon 
desupeificio de mina?, correspon 
diei.tes á ejírcicios cerriídus, he die 
tado con focha "¿b de Agosto la si
guiente 

• Providencia —No habiendo sa • 
tisfecho los deudores que á conti -
nuteión se expresan sus descubier
tos para con la Hacienda, ni podido 
realizarse los misaios, mediante la 
venta do bieocs mueblas, por haber 
fallecido el uno, y ser insoficientcs 
los do! otro á cubrir el total déb to 
quo so pets'gue, î e acuerda la ena 
jenación en pública subasta do los 
inmuebles embargados á cada uno 
de los deudores, teto'que tendrá lu 
gor bajo mi presidencia ol día 10 do 
Septiernbie, á las once de la maña
na, on la oficina recaiidatoriu, sita 
en Santa Ana, Cantareros 20, León, 
siendo posturas admisibles eu la 
subasta U's que cubran las dos ter
ceras partes do la tasación. 

Y á los efecti.s prevenidos en los 
artículos 95 y 96 de la vigente Ins

trucción de Recaudadores, se notifi
ca á los deu lores la anterior provi
dencia por medio del preso 'te anuo 
ciu; previoiendo á it-s quo deseen 
interesaría oo la subasta, que para 
tomar parto cu tila será requisito 
iudispeusable constituir el depósito 
que exige la ley 

León. 25 de Agosto de 1903. — E l 
Recaudador, Q. Diez Hernando. 

Do la propiedad de D. Pedro Tis-
ne, vecino de Leóu.—Uoa casa, sita 
en la ciudad de León y callo de Re
nueva, compuesta de planta baja, 
un piso y desváo, de una supeificie 
de 91 metros cuadrados: lindando al 
frente, con callo de Renueva ó ala
meda de San Marcos; derecha, con 
prado do herederos de D. Mauricio 
González; izquierda,'-' con casa da 
hei-oderos de D. Cayetano Datas, y 
espalda, con prado de harejerc s de 
ü . Mariano Fernández; valorada on 
4.250 pesetas, posee título de pro
piedad. 

De la- propiedad de D. Facuodo . 
Martínez Mercadillo, herederos, ve
cino quo'; fue do León.—Una cas»,' 
sita en esta ciudad y callo Cuesta oe 
Castañóu, tiúm. 1, compuesta de 
planta bajo, dos; pises y desván, de 
una superticiü do 72 metros cuadra^ 
dos: lindando al. frente, cotí Cuesta 
de-üastaüón;. izquierda, con casa • 
propiedad do.;D.' Leonor; espalda,: 

.con la misma, casa, .y' derecha, con 
casa' do l i . " Agustina Piistraua; va- , 
lorada en 4.200 pesetas.. i', ~ 

Düii'Fran'císco Bqrga Monci i..X'pp:- ' 
•. ' f in. do.Iüfaoteria rio la-Zona do 
'•. R'eclutamiéató' dé León, núm. 30, . 
. y Juez instructor1 del éxpedierte , 

de prófugo instruido de.'orden del 
:'• Exorno. Sr. Capitán general da . 

' Castilla ¡a Vieja contra Cl recluta' 
Angel Cañe íó,Pérez,diil reempla-; 

• zo de lSSO, portel Ayuntamiento 
de Arganza'.: ' ,- . : 
Pór.la.presot. ta requisitoria llanío,1 

cito y erajirazo al referido Angel Ca- :' 
n'edo, uatural de San Juan de lá Ma
ta, de"esta proviiicia^hijo de.PI'óci lo .' 

-y, rio Feroaurfu,:, casado ~.do 37 años ' 
dé edad/dé. oficiox jornalefó; cú"yas; * 
señas p'ersdriálés'son la'siguieo'tes:':'-, 
pelo castaño, cej.is-al pelo y rohlr.-/ 
das, ojos pardos,'color blaDC.̂ , fre;.^-. 
te espaciosa, r,iir¡Z;Chata,,boca'gron-. 

".de, bigote! poblado, estatura l,705v 
metros, pura que on;éi preciso, tér- - • 
mioo de treinta días,¿contados des
de la" publicación de esta requisito ; 
ria. en. ei BOLETÍN OFICIAL do esta 
provincia, íioinpfirézca eti el cuartel 
'de la Fábrica Vieja de esta ciudad, á 
mi disposición, para reepooiler á los 
cargos quo lo reíiillaa cotí motivo 
do haber desaparecido al día (i do 
Mayo último por no.h.iberso presen
tado en el punto para donde so le ex • 
teodió el pasaporte; bajo npercibi-
mionto de que si no"comparece eii el 
plazo fijado setá declarado on te-
beldía. ; , 

A su vez, en nombre: do S; M. el•-: 
Rey (Q.'D O ), exhorto y requiero á 
tod'as las autoridades, tcctn civiles 
como militares y do policía judicial, 
para quo'practiqüeu activas diligen 
cías en busca riel tef-jrido prófugo 
Angel Cañedo Pérez, ven caso de-
ser habido lo remitan on clase de 
preso, con las seguridades COLVO 
nientes.al cuartel de la Fábrica Vie
ja, do esta ciudad, y á mi, dispesí-
ción, pues así lo tengo acordado eu 
diligencia do esto día. 

Dada en León á 19 de Agosto de 
1903.—Francisco Borgo. 
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VmmMia I.lquldndorn 4rl 3.er Ralnllén dd ilUoella Hrslmlcnlo Inrnnleria 
de Alfonso XIII, niiiu. <»9 

RKLACIÓN nominal de los individuos que habiendo pertenteido al mimo se h i l lm 
ajustados, con arréalo á ¡a Seal orden del de Marzo de 1900 (Diario Oficial 
JIIÍJ». 53), los cuales se hallan pendientes de pago por no haber solicitado sus 
alcances ¿ ignorarse su actual residencia, pudiendo los mismos interesados 
ó sus herederos, aso de hiber fallecido aquéllos, soticitirlos directamente del 
Sr. Coronel-Presidente de esta Comsión y Je/e principal del Rtgimienlo 
Infantería de Guipúzcoa, niim. 63, en Vitoria. 

Soldado 
Idom... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

Argel Blanco Expósito 
FroDciscuPérezAlvarez 
Joré Rguez. Cabezas.. 
Pedro Moreno Ugüfz.. 
Ruperto Alocso Glez.. 

(¡Oí 10 
112 75 
27 5F 

177 70 
174 95 

NOMBRE D E L 

Padre Mndre 

Ex pósito 

FraDCiPC.o.IJua'. 
Acselmo.. Eulalia 
Pedro.. . . Isidora 

NATURALEZA 

Pueblo ProT." 

Ransiode. 

Castrillos. 
Villaverde 
Valencia 

D. Juan 

León 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 

Vitnria 31 de Julio de 1903.—El Comandante mayor, Agustin fhillida. 
-V . " B.°: El Coronel Presidente, Ajala. 

Don Antonio García Cánovas, pri
mer Teniente del .Regimierito.lQ-
fanteria de Sevilla, t i U ' i i . 33, Juez 
instructor nombrado^ie.orden del 
Excmo: Sr. Capitán general de la 
tercera Región para la formación 
de exned ente eu averiguación dé 
las causas que rnotiyuróu la desv 
aparició • en el Ejército de Filipi
nas del Batallón ,Cuzailqres Gxpe-

.' dicionarto¡n'útn: 7,"del soldado Vi. 
-; ceute RátnÓQ. P a l a c i o s . í ; • > - . 

.. Por.la preíe jte' requisitoria oito^ 
. llamo y etnpliizo á .Viof.ute Ramón .. 
Palacios, soldado de -I» recluta,vó-

luiitariaque perteneció al Batallón 
Cazadores Expedicionario á Filipi
nas, núm. I, hijo de Fernando y de 
Vicenta, natural de Santa Marina, 
providein de León, de 25 afios de 
edad, su religión C. A . .K . , su esta 
do soltero, estatura 1,645 metros; 
sus .seüas pelo negro, cejas al polo, 
• jos castaños, nariz regular barba 
lampiña, boca regular, color bueno, 
frente eapaciósa. aire marcial, jjró-
ducción bueoa.'-para que eó el tét¡. 
mino de treinta diaf;, contados desde 
la 'publicación-de ;esta requisitoria 
oo lo (faceta deMadrid y BOLETÍN OFI 

o i A L d e l a provincia de León, com
parezca en este Juzgado ó mani
fieste su residencia aotual; en la in
teligencia que si no comparece en el 
plazo señalado será declarado rebel 
de, parándole el perjuicio á que ha 
ya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G ),.exhorto y requiero 
i todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, 
practiquen diligencias para venir en 
coDocimionto del referido soldado, y 
de ser capturado lo pondrán en co-
nociuiionto de este Juzgado. 

Cartagena 16 de Agosto do 1903. 
—Antonio García Cilnovas. 

Don Dámaso Pérez Carbajo, Agente 
ejecutivo nombreco por el Ayua-
tamieoto de Sancedo para hacer 
electivos los débitos á favor del 
mismo. 
Hago saber: Que en expediente 

que instruyo contra varios deudores 
por territorial y urbana, oorrespin-
dientcs al ejercicio de 1902 y ante 
riores, se ha dictado con fecha 20 
del actual la siguiente 

«Providencia.—Modiontó no haber 
satisfecho sus cuotas quo tienen en 
descubierto los contribuyentes que 
á continuación se expresan, ni podi-. 
do reoliznree por el embargo y ven
ta de bienes muebles y semovien
tes, se acuerda la enajenación en 
pública subasta de los biencs.inmue--
bles pértenecieDtes . á 'cada uno de. 
aquéllos, cuyo acto se verificará.ba
jo mi presideacia, á las dóco , del dia 
6 de'Septiembre próximo, en la casa 

consistorial de esta localidad; siendo 
poslura admisible en la subasta la 
que cubra las dos terceras partes de 
la ti.sncióuóvalor fijado á los bienes. 

Sar.cedn 20 de Agosto de IfOS.—. 
Dámaso Pérez. 

Relación que se cita 
Núm. 56.—Rosa Pérez Barrio 

Una tierra, de '¿ áreas, al sitio do toi 
campos de caeto;su valor 10 pesetas 

Otra, do 12 áreas, al camino da 
abajo; su valor 60 pesetas. 

Núm. 270.—Claudio Fernáodoz. 
—Una tierra,de lá áreas, eo Valde-
castañales, en término do Sancedo; 
su valor 60 pesetas. 

Oo prado, do 8 áreas,en Valdepa-
lacius; su valor 60 pesetas. 

Núm. 3dh.—leidto Santalla—Ua 
prado, de 16 áreas, en la Roja; su 
valor 80 pesetas. 

Núm. 376.—Pedro Pérez, herede
ros —Una tierra, de 6 cuartales, en 
las Carboneras eu valor 120 pesetas 

Un prado, en Campoferreiro, de 8 
áreua; eu valor 40 pesetas. 

Otro, en Terreirus, de 2 áreas; s i 
valor -10 pesólas. 

Núm. ' 385.—Roseada Pérez.— 
Uaa tierra, de 16 áreas, en la V'alli- . 
na oscura; su valor 80 pesetas. 
' -Núm. 394.—Salvador Guorrerb. 
—Un prado; de 4 áreas, al Paseóo; ; 
su valor 40 peeatps. .. • ••, 
' Núm. 396,—Severiano San M i - ' 
guol.—Una'tierra, do 4 .áreas, en.ol 
Bárrodo; su valor 20 pesetas. - .• 
" Núm. 585.—Felipe Valcarce, de . 
Potiferradi.—Un:prado-en dos por-.; 
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.como..Cuerpo.Consultivo' para los efectos de'lá proposición, 
refórmaTy. aplicación.de las leyes sócialed. 

.Art^í-l,- .-Tendrániéfectiv.da'd para lo coueignado. eo'e.l:ár-.. 
"ticuiointerior,'las mociones de los Minist'eriós repreFenttdos', 
.• en:0l Instituto";:y..-las.:.pr'ovinieutes de las Secciones técnico'-: 
. odministretivas del raiisnio. ,' • - '.' * ;; " ' •..' , 
: . /Art . 45.. Cada'uría <le las Secciones dé la Corporación, por •. 

iniciativa de sus individuos, tiene también el derecho de,mo
ción respectó i la'próp'usición; reforma y aplicación do' las le—.-

';yesÍ6CCÍáles.'-;,..::':;,-.,};. .. -.7,'* '."... "•• . -. 
Art. 48: Todas las mociones, de cualquier origen qué fue

ren,'serán tramjtadas por conducto de la Presidencia del Ins- . 
titütb, que decretará el paso á'Ia Sección correspondiente. 
" Art. 47. Para los efectos de la tramitación de las mocio
nes y asuntos, las Secciones do la Curnoracióú 'serán con- ; 
cepilladas, ó como ponentes, ó como informantes.1 'í.;-

Cuando la Sección actúe como pouente, el diciamen acor
dado pasará á conocimiento do la Corporación en pleno. 

Cuando actúo como informante, ol dintámen serádefinilivo. 
Art. 48. En el trámite de las mociones y aetintos, la Presi

dencia se r tendrá á la correlación de los Ministerios y de las 
Secciones tóonicas del Instituto con las respectivas Seccio: 
nes de la Corporación representativa. 

Art. 49.. Para definir si una moción ó asunto ha de püsar 
á informe ó ponencia, se tendrán en cuenta los siguientes 
reglas: . . 

I." Será siempre asunto de ponencia, todo lo que indique 
propuesta de nueva legislación ó modificación de las leyes 
vigentes. ,> 

2 / Será asunto do informe, lo que coocierne á los inci
dentes en lo aplicación de las loyos, consultas y propuestas 
de simple alcance administrativo. 

Los informes serán convertidos en ponencia, siempre que 
el asunto exija conocimiento 'lo otra Sección, ó del Instituto 
en pleno, ¡i propuesta de la informante ó por acuerdo del Pre
sidente. 

Art. 50. Cada Sección, pare la mayor facilidad de sus tra
bajos, se organizará en ponencias permanentes de uno ó mis 
individuos, incumbiéndoles el despacho de los asuntos gene-

genera], de los.Jefes do las Secciones y de los Auxiliares, 
fijará un máximum y un mínimum. 

•... El-mínimum i-erá el sueldo, que pnaieramente se designe, 
y él máximum.él limite á qub.graduaiménto, y,por méritos y 
servicies pueda slcanzarso. 

Art.'25. -El sueldo mínimo del Se'crctario generaíy de los 
Jefís/do:las Secciones, será de 5 000 pesetas. 
, E l sueldo mínimo de los Auxiliaré?, será de 2.000 pesetas." 
• En'ci.ertos' casos, y por acuerdo del Instituto en Corpora
ción, el sueldo se conceptuará'cdmo.grí-tificpciób; " 

:; Art. 26. . El sueldo máximo del Secretario general y de 
"los Jefes de las Secciones, será,do 10.000 pesetas. 

El.sueldo miiximo do los Auxilie res., será do 5.000 pesetas. 
Art. 27. Para pasar del sueldo n iuimo el míximo so es

tablecerán dos órdei'és de gntthcicE'cs, quo sf.ián: para el 
Secretario general y les Jt-fsa de Sección; do 500 á 1.000 pe 
setss, y paia los. Auxiliaros, do 250 i 500. 

Art. 28. La gradación para el pase del mínimo ol máximo 
se establecerá eu consideración á los dos siguientes con
ceptos: 

1. " Servicios. -
2. " Méritos. . 

Art. 29. Se consideraran cuino servicios los transcursos 
de tiempo en el desempeño dél cargo, limitados por quin
quenios. 

Los servicios normales darán, lugar áque el funcionario 
aumente cada quinquenio el minirno de asignación señabdo 
á coda categoría en el art. 27. 

Art. 30. Se considerarán como méritos las manifestacio
nes de competeocia y laboriosidad excepcionales .manifesta
das en trabajos ó iniciativas que merezcan un lestimonio es
pecial, declarándolo ssi el Instituto en pleno. 

Dará lugar lu declaración de méritos, según la importancia 
de los mismos, ó á la concesión del roSx'mn do quicquenir, 
señalado en ol art, 27, ó ú la misma coicoaión fuera del pla-
jo de quinquenio. 

Art. 31. Para la declaruciÓQ de méritos será necesario 
que, previa constancia de los hechos, tome la iniciativa el 
Presidente del Instituto ó el Consejo de Dirección ó una de 

3 
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ciónos, en las Tercios, de 3 áreas; su 
valor 30 pesetas. 

Otro, en las de Otoño, de 'J Areas; 
su valor 20 pesetas, 

Núro. 524 —Teresa Pacics, de Vi 
llavorde.—UOH casa, en la calle de 
la Cortina,do 200 metros cuadrados; 
su valor 110 pesetas. 

Otra al sitio de la fueots, rio 10 
metros cuadrados; su valor 25 pe
setas. 

Una tierra, en la fuente de Mora, 
de 12¡íres6, hoy viña; su valor 60 
setas. 

Núm. 608.—Benito Ovalle, de San 
Jutu. düB castaños, en las Barran
queras; su valor 40 pesetas. 

Nüna. 618.—Melquíades Pérez.— 
Uua tierra, de 12 áreas, en las Moli
neras; su valor 60 pesetas. 

Núm. 652.—Gregorio López — 
Dos castaños, en las t3ouz3s de Cue
to; su valor 40 pesetas. 

Núm. 601.—Sabina Juan.—Una 
casa, en k calie de la Fuente; su 
valor 50 pesetas. ~. "'. 

Núm. 59ó.—Adriano Q.iiüones, 
de Pouferrada.- Una pensión foral, 
quo grav.ta sobre una casa y huerto 
y uu prado, en la Canal del pm blo 
de Cueto; su valor 09 pesetas. 
. Para temar parte en la subusU 
.habrá de consignatso el 10 por 100 
de la tasación. ' 
• -Los deudores pueden librar'sos. 
bienes pagando él principal y recar
gos antes de cerrarse el remate.:. . 

Los inmuebles carecen de '.titules 

de propiedad, y los rematantes ha
brán de hacerlos de oficio, á su cos
ta, excepto el de aquellos contribu
yentes que resulte del remate, que 
será do cuenta del deudor. 

Lfüu Juan Bala&zategui y Oiarte.Ba 
neficiado de la Santa Iglesia Ca
tedral de Leóa, y Delegado gene
ral de Capellanías y fundaciones 
pies do la Diócesis del mismo noo.-
bre, por nombramiento del Exce-
lentisimo é limo. Sr. Obispo, etc. 
Hace sader: Que ea flumpl/mieo-

to de lo dispuesto en el Convenio 
últimamente celebrado con la Santa 
Sede, y publicado como ley del Es
tado por Real decreto de 24 de Junio 
do 18(57 sobre el arreglo definitivo 
de las Capellaoks colativas de san
gre y otras fundaciones piadosas de 
la propia índole, y principalmente 
en la parte á que se refieren sus ar 
ticulos 12 y 13, y los 31 y 35 de la 
Instrucción acordada entre el Muy 
Reverendo Nuncio Apostólico y el 
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia para llevarle a debida eje
cución,esta Delegación está instru 
yendo el oportuno expediente pro-' 
movido por D. José García, párroco 

da Santa Marina do VaMeón, pova 
IB conmutación de rentas de U Ca 
pellania colativa familiar fundada 
por D. Francisco do Prado, D. Do 
miego García y D. Juan de Perales 
en las iglesias de Valderrueda y So
to con el titulo de Nuestra S'.Oora 
dol Rosario, la cual se halla vacante 
por defunción de su último Capellán 
D. Gregorio García. 

Por tanto, en virtud de esto edic 
tacita, llama y emplaza á los en
cargados del patronato activo, á los 
interesados ea el pasiva, ¡rea gene-
tal & todos los que se crean con de
recho á los bienes que constituyen 
la enunciada Capellanía, para que 
en el término de treinta días, conta
dos desde esta fecha, cora parezcan en 
dicho expediente A exponer el que 
creyeren convenirles; bajo apercibí 
miento de que pasado esta plazo se 
procederá, sin su audiencia, á de
terminar lo que corresponda, paráo-
doleselperjuicioáquehubiere lugar. 
Y para que surta los efectos consi 
guientes"; por acuerdo de esta mis 
ma fecha he resuelto librar el pre
sente, que se fijará.en las puertas 
principales de las citadas iglesias y 
so insertará en-los SoMines Ecle

siástico del Obispado y OFICIAL de ¡a 
provincia. 

Dado en León á 23 de Agosto de 
ItiOS.—Juan Bolarzttegui. 

ANUKCIO ,PA"ETICÜLAU 

VENTA Olí PARTICIPACIONES HIÑERAS 

Se veuden en pública segunda su
basta, por falta de licitadores en la 
primera, la mitad do. la mina de hie
rro Eupcranzn, de veinticuatro 
perteneucins, en Vega do Gordón, y 
tres cuartas partes de la mica de 
hierro San Antonio, de quince 
pertenencias, en Nogar de Cabrera, 
pofteopoientes á los herederos de 
D Antonio Arias. 

La subasta tendrá lugar á las on
ce de la maüaoa del dia veinte de 
Septiembre del cor-iente uño, en la 
ciudad de León y Notaría de D. M i 
guel Romón Melero, donde se ha
lla do manifiesto el correspondioote 
pliego de condiciones. 

León 17 de Agosto de 1903. . ..' . 

LEÓN: 190i 

' Imp. de la Diputacióu provincial 

i 

10 : BOLETÍN OFICIAL DÉ LA'PROVINCIA DE LEÓN "¡ 

las Saccioues del Instituto en pleno, y que ésto i b .acuerde 
por mayoría de dos terceras partes de votos, --'y 

,Art. 32. La concesión dé quinquenios por servicios reque-: 
rirá también que el Consejo de Dirección declare la aptitud 
dél emp'eado para él ascenso; y;si no.lo declarase-por moti; . 

ivos de que dáiá cuoutu ol Instituto - en pleno,Vet empleado 
"quedara en la uíisuia s¡tuación:por el tiempo que'se determi-
ue,- hasta la nueva declaración..,-.' . x . . •••..<" 

CAPITULO III 
De lu PrcMideneiu <lcl InMituto 

Art..33. La representación del Instituto;'para-todo* los 
órdenes de relaciones que se establezcan, para comunicárse 
con los diferentes Ministerioí, correspónde al Presidente. 

Art. 34. Competo al Presidente de Instituto: .. 
a) Convocar á la Corporación en pleno y presidir sus se-' 

síones; • 
b) Distribuir los asuntos entre.las diferentes Stcciones de. 

la Corporación; 
c) Ejecutar los acuerdos de la Corporación en pleno y de 

les Secciones; 
d) Ordenar y presidir los trabajos del Consejo de Di

rección; 
t)" Intervenir el nombramiento,' cEcenscs, correcciones y 

separaciones do los funcionarios administrativos conforme á 
los trámites legluaeutaiios; 

f) - Acordar é inspeccionar loa trabajos de la Secretaria 
general y de las Secciones técnicas; 

g) Administrarlos fondos de! lostituto, ordenar sus gas
tos y legalizar sus cnentaE; 

h) " Reclamar la cooperación de las diferentes dependen
cias do la administración pública, siempre que fuese nece
sario. 

Art. 35. Para la ejecución de todos los asuntos que le in
cumben, el Presidente tendrá inmediatamente á sus órdenes 
al Societario general y podrá delegar en él la firma de cier
tos asuntos de mero trámite. 

Art. 36. Sustituirán al Presidente, en casos de ausenci» y 
enfermedad, los de las Secciones,por el orden en que aparecen 
enumeradas en el art. 9.* 
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CAPITULO IV , ,• 
Del Consejo de Direcc ión 

.-'-.Ártí 37. ' E l C.onsejode- Dirección tíel lustitúto -tiene por 
'objeto, ."conf. rme 30 determina "en. el art.-7:°,"cooperar coq . 

:."el'Pr'esidente|en las funciones propias do la adniinistráción' 
activa. • 

Art. 38. ' Para les eioctos del articulo anterior, sos foo-". 
- Cienes propias je la^administración activá del Instituto:. 
' a) La.propnBSta dél-persoual. coi.forme.á lo determinado: 

en los articules 19 y 22; ' ' . -: • • • . . 
b) La declaración de iLé'ritos, conforme al art. 31; 
c) - La declaración de aptitud para el ascenso de les em

pleados, do acuerdo con el art. 3¿; -
d) Las enrreccionés disciplinarias do los distintos funcio

narios; 
• e) Ln inspección de ios eervicíos •tdn.íñistrstivos en la 

Secretaria general y en las Seccimes técnicas; 
f) El régimen ecoiómico d » ! Instituto. 
Art. 39. A fin de que el Consejo de Dirección realice efi

cazmente las funciones que ¡e están encomendadas, el Presi
dente queda facultado para distribuir entre los individuos 
que lo componen la inspección de los servicios administra
tivos. 

Art. 40. E l Consejo de Dirección so reunirá cuando el 
Presidente lo acuerdo. 

Art. 41. El Consejo de Dirección la primera vez que se 
reúna, nombrará de entre los individuos de su seno un Vice-
preftdente que sustituya ol Presidente en sus ausencias y 
enfermedades. 

Art. 42. Será Secretario del Consejo de Dirección, sin voz 
ni voto en sus deliberaciones, el Secretario general del Ins
tituto. 

CAPÍTULO V 
Del InNtHuto eu pleno v de la» Secc ione» 

Art. 43. Exceptoen los casos que especialmente se deta
llan en este Reglamento, el Instituto en pleno funcionar & 


